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ANEXO.- MEMORIA.- 4.7.- TRAZADO
El tramo objeto de estudio del presente documento se inicia en el Km 145,180 de la Autopista del Atlántico y se le asigna el PK 0+000 en el proyecto. (A estación de servicio está no PK144,500).

Actualmente en esta zona se dispone de una mediana de 7 m de anchura por lo que la construcción de los terceros carriles se realiza mediante la reducción del ancho de los dos carriles de 3.75 m y la ocupación de la mediana existente, manteniendo el actual desnivel entre calzadas gracias a la construcción de un muro en el centro de la misma.

La transición de mediana actual a la mediana proyectada con muro se lleva a cabo en una longitud de 33,548 metros, transición que finaliza en el PK 0+073,548 en donde el ancho de la mediana es de 2,00 m. Esta transición se realiza en la misma zona en ambas calzadas.

En sentido de avance hacia Vigo, en la margen derecha, a partir del PK 0+073,548 se pasa de un ancho de calzada de 7,50 m (dos carriles de 3,75 m) a los 10,5 m del proyecto (tres carriles de 3,50 m) a lo largo de una cuña de transición de 160 m de longitud aprovechando el espacio actual de la calzada. Con el mismo sentido de avance, en el PK 1+121,874 se desplaza el trazado del tronco de la Autopista hacia la izquierda para no afectar con la nueva ocupación al desmonte del enlace de Cangas ni al Paso Superior situado en el PK 1+200, recuperándose el trazado actual al llegar al estribo del Viaducto Norte. A efectos de trazado, al desplazar el tronco a la izquierda se reduce el radio de la curva existente actualmente de 450 m a 448,50 m.

Entre los PPKK 0+350 y 1+380 se produce un aumento de la anchura de la mediana para no afectar a los 2 pasos superiores existentes en la zona. De esta forma, desde el PK 0+350 la mediana comienza a aumentar hasta 2,30 metros para no afectar a la pila del Paso Superior 0.5 (PK 0+497,070). A partir del PK 0+850,043 el ancho de mediana vuelve a aumentar hasta 2,68 metros.

Este ancho máximo se da bajo el Paso Superior 1.2 evitando la afección a sus dos pilas centrales. A partir de este PK la mediana vuelve a reducirse volviendo a tener un ancho de 2 m en el PK 1+380.

Volviendo hacia atrás y estudiando la margen izquierda de la Autopista con el mismo sentido de avance hacia Vigo, de nuevo en el PK 0+073,428 se tiene en el carril izquierdo una zona de cebreado de longitud 200 metros, finalizada la cual (PK 0+273,428) le sigue una cuña de 120 metros en la que se pasa de dos carriles a los tres carriles proyectados. De esta forma y hasta la sección característica del carril de entrada del Ramal 4: Cangas-Pontevedra (PK 0+893,428), se dispone de 500 m con la sección de ampliación a 3 carriles.

La singularidad de esta parte del tramo estriba en la presencia del Puente de Rande al final del mismo. En el Puente, los carriles del tronco de la Autopista mantendrán la configuración actual de dos carriles por sentido, mientras que la ampliación consistirá en un tercer carril por sentido separado físicamente del tronco mediante unos tableros atirantados desde las cabezas de las pilas actuales. Este condicionante obliga a ir separando los terceros carriles a medida que la Autopista se aproxima al Puente de Rande y esta separación se va realizando a lo largo de los Viaductos de Acceso Norte y Sur, de tal manera que los terceros carriles estén completamente separados en el momento de conectarlos definitivamente con los terceros carriles del Puente sobre la ría.

Para ello, el tercer carril de la margen derecha se separa físicamente del tronco mediante barreras rígidas, en el PK 0+765, separándose posteriormente del tercer carril el Ramal 1 Pontevedra- Cangas y absorbiendo el tráfico procedente del Ramal 2 Cangas-Vigo. El tercer carril se incorpora nuevamente al tronco una vez pasado el puente de Rande en el PK 3+737. La presencia de la barrera física entre el tronco y el tercer carril durante esta parte del tramo hace que una vez que el  Ramal 2 Cangas-Vigo se una a la Autopista, los vehículos que por él circulen no tendrán acceso a los carriles centrales hasta una vez pasadas las estructuras del Puente de Rande, evitando el trenzado de la circulación. Los vehículos de este tercer carril separado de los dos carriles centrales serán los usuarios del tercer carril del Puente de Rande en sentido Vigo.

En sentido Norte, el tercer carril se separa en el PK 3+805 y se une al tronco en el PK 1+755, permitiéndose sólo desde el tercer carril la salida del Ramal 3 Vigo-Cangas. Una vez unido el tercer carril al tronco se permite la incorporación del Ramal 4 Cangas-Pontevedra. Del mismo modo que en la margen derecha, por la margen izquierda y sentido Vigo-Pontevedra, el tercer carril procedente de Vigo no se unirá a los carriles centrales hasta una vez se haya separado el ramal 3 Vigo-Cangas, disponiéndose igualmente que en el caso anterior, barreras de separación entre los carriles para evitar el trenzado. Por lo tanto, los vehículos procedentes de Vigo cuya dirección sea Cangas, deberán circular por el tercer carril en las estructuras del Puente de Rande.

La ampliación proyectada no supone ninguna afección a las estructuras actuales de los Viaductos de Acceso.

Una vez sobrepasados el Puente y el Viaducto Sur, los terceros carriles de ambas márgenes se vuelven a juntar a los carriles centrales antes de que se incorpore el Ramal 2 Rande – Vigo, y se separe el Ramal 1 Vigo – Rande, ambos ramales del Enlace de Rande. Una vez finalizada la longitud de los carriles de aceleración-deceleración de los ramales del Enlace, y hasta el paso inferior situado en el PK 4+600, existe actualmente un tercer carril por lo que no será necesario la ampliación en una longitud de aproximadamente 700 m. A continuación y hasta el final de la actuación, la ampliación del tercer carril se realiza por el exterior de la calzada actual al no existir una anchura de mediana que permita la ampliación por el interior.

Tras el paso del viaducto sobre la carretera N-552, el trazado se encuentra encajado en la zona urbana de Chapela, por lo que para evitar la afección se proyectan muros para reducir al mínimo posible la ocupación.

La zona proyectada termina a la altura del paso superior situado en el PK 5+900 donde actualmente se produce la confluencia –divergencia de los carriles en el enlace de Teis, por lo que la ampliación del tercer carril proyectado se une a los terceros carriles  existentes.

Tanto el alzado de la autopista como la ley de peraltes han sido proyectados manteniendo los valores actuales, ya que se comprueba que no ha sufridos grandes cambios desde su construcción, realizándose su prolongación en las ampliaciones.
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